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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt(a)cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., -3 JUL 2020

Radicación: 11001 31 03 023 2016 00846 00

Clase de proceso: DECLARATIVO - INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Demandante: ARGOLIDE S.A.

Demandados; JOSÉ ANTONIO VELANDIA, SAMIR JOSÉ PAEZ ROJAS, JULIA

INÉS ROJAS FLOREZ y LINA MARÍA PAEZ ROJAS.

Se deciden la reposición y sobre la concesión o no de la apelación subsidiaria, promovidos por el

apoderado de la sociedad aquí demandante, contra el auto que en noviembre 29 de 2019 dispuso

"impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas en lasuma de $8.500.000,oo".

DEL RECURSO

El ¡nconforme manifiesta que el auto censurado debe revocarse, pues las agencias en derecho

fijadas en primera y en segunda instancia no corresponden a los lineamientos establecidos en el

acuerdo No. PSAA16 - 10554 de agosto 5 de 2016 del consejo Superiorde la Judicatura, pues se

debieron regir y graduar conforme lo indicado en el artículo 2 ibídem -(son muy superiores - no se

tuvo en cuenta el poco despliegue probatorio e ínfimas actuaciones). Sin más reparos.

CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere

emitido una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no

se acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente

tratados en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y
teleología del artículo 318 del Código General del Proceso.

Resulta pertinente memorar que las costas judiciales han sido definidas como la carga económica
que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo porel cual obtuvo decisión desfavorable y están
constituidas, a más de las expensas erogadas por la otra parte, por las agencias en derecho.

En efecto, entre los distintos rubros que debe contener la liquidación de costas se encuentran las
agencias en derecho, que constituyen la cantidad que el juez debe ordenar resarcir al favorecido
con la condena por concepto de honorarios de abogados, respecto de las que señala la regla 4a
del art. 366 del C.G.P., que para su tasación, «... deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo
Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en

YARA.








